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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Puerto Asís - Putumayo 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

RADICACION:  2022-00212-00 

DMANDANTE: COMERCIALIZADORA FRIT`S JACK`S LTDA representada 

legalmente por OLGA LUCIA SEPULVEDA MUÑOZ  

DEMANDADOS: TRANSPORTES Y SERVICIOS INTEGRALES DEL SUR S.A.S-

TRANSISUR S.A.S representada legalmente por SONIA ROCIO 

CORREDOR ALVEZ  y JHON MARIO LOSADA OLIVEROS 

 

 

Asunto: Pruebas Por Objeción de Juramento Estimatorio por Allianz Seguros SA. 

 

VANESSA FERNANDA TORREZ CASTILLO, mayor y vecina de Puerto Asís 

(Putumayo), identificada como aparece al pié de mi firma, Abogada Titulada en 

ejercicio, obrando en mi condición de apoderada judicial de la empresa 

COMERCIALIZADORA FRITS JACKS LTDA, en oportunidad legal para hacerlo, 

me permito allegar a su despacho la siguiente prueba  del juramento estimatorio 

de conformidad al artículo 206 CGP. 

 

Prueba que se allega en aras de verificar y reafirmar los daños causados por el 

accidente de tránsito provocado por el conductor del TRACTOCAMIÓN de placas 

THR943, de aquí que esta judicatura se permite allegar el siguiente documento 

como medio de prueba: 

 

1. ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS; del vehículo clase CAMIONETA 

con LICENCIA DE TRANSITO No. 08-520013180667 marca MAZDA línea 

B2600 color ROJO MONTANA placa PED100 modelo 1993 motor número 

G6146814 Chasis número B260000484 con SOAT No. AT 1309 14191928 

2 de seguros QBE, con vigencia del 27-05-2015 hasta 26-05-2016, con el 

fin de constatar el estado de pérdida total del vehículo, Peritaje realizado 

por GILBERTO ALIRIO ARTEAGA NARVAEZ identificado con cedula de 

ciudadanía Nro.18.125.234  de Mocoa (P), Técnico Profesional en 

identificación de automotores. 

 

Todas y cada una de las pruebas a usted aportadas, su señoría y relacionados 

anteriormente, junto con las aportadas dentro del acápite de pruebas en la 

demanda, las considero CONDUCENTES, PERTINENTES Y NECESARIOS, de 

conformidad a lo establecido en el Articulo 164 del C.G.P y ss, toda vez que con 

ellos se demuestran los perjuicios cuya indemnización se persigue y el daño 
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causado al vehículo de placas PED100, que según el ACTA DE INSPECCION A 

VEHICULOS esta como pérdida total a causa del accidente de tránsito ocurrido el 

día 05 de noviembre de 2015. 

 

 

De la señora juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

VANESSA FERNANDA TORREZ CASTILLO 

C.C No. 1.123.302.993 de Puerto Asís 

T.P 308.299 del C.S. de la J. 

Anexo: ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS (06 folios) 
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